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A ÜX PESO EL EJEMPLAR 

Bogotá, julio de 1931. 

PODER LEGISLATIVO 

LEY 114 DE 1931 

� ( n o v i e m b r e 4 ) 

"POR LA CUAL SE P R O V E E A LA 

D E F E N S A D E LA C I U D A D D E G I R O N " 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Art ículo -l9 Destinase a la defensa y 

socorro de la ciudad de Girón, destrui-

da parcia lmente por las inundaciones 

ocurridas el día 18 del presente mes, la 

cantidad de veinte mi l pesos ($ 20,000), 

que se distr ibuirán así: diez m i l 

($ 10,000) para la construcción y re-

construcción de las obras de defensa 

contra las inundaciones, y diez m i l pe-

sos ($ 10,000) para los damnif icados 

que hubieren quedado en indigencia a 

causa de la catástrofe. 

Art ículo 2" Establécese la Junta de 

Defensa y Socorro de la ciudad de Gi -

rón, encargada de dirigir las obras que 

se emprendan, y distribuir los soco-

rros que se otorgan por la presente 

Ley, Junta que estará integrada por 

el Presidente del Concejo, el Párroco 

y u n vecino designado por el Gober-

nador del Depar tamento de Santander. 

Art ículo 3? Autorizase a l Gobierno 

para ha te r los traslados necesarios 

dentro del Presupuesto actual, a f i n de 

dar cumplimiento inmediato a la pre-

sente Ley, que regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a veintiocho de oc-

tubre de mi l novecientos t re in ta y uno. 

El Presidente del Senado, CAMILO MU-
ÑOZ O.—El Presidente de la. Cámara de Re-
presentantes, ALBERTO VELEZ CALVO—El 
Secretario del Senado, Odilio Vargas—El Se-
cretario de la Cámara de Representantes, 
Luis Alfonso Delgado. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, noviembre 4 de 
1931. 

Publíquese y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

. E l Min ist ro de Relaciones Exteriores, 
encargado del Despacho de Hacienda y 
Crédito Públ ico, R. ÜRDANETA ARBE-
LAEZ—El Min is t ro de Obras Públicas, 
Alfonso ARAUJO, 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

DECRETO N* 1995 DE 1931 

(noviembre 9) 

POR EL CUAL SE REBAJA A $ 60 MEN-
SUALES EL SALARIO DEL PERFORADOR 

DE LA L ITOGRAFIA NACIONAL 

El Presidente de la República 
'de Colombia, 

en uso de sus autorizaciones legales, 1 

DECRETA: 
Ar t ícu lo úñico. Rebájase a sesenta pesos 

mensuales el salario del Perforador de la 
L i tograf ía Nacional, el cual estaba f i jado 
en ochenta y un pesos por el Decreto nú-
mero 572, de 24 de- marzo del corr iente 
año. 

. Parágrafo. E l presente Decreto r ige a 

par t i r del p r imero de los corrientes. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 9 de noviembre de 
1931. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Minist ro de Gobierno, 

Agustín MORALES OLAYA 

RESOLUCION N" 47 DE 1931 
SOBRE PERSONERIA JURIDICA 

República de Colombia—Poder Ejecut ivo. 

Vista la sol ic i tud elevada al Min is ter io 
de Gobierno, por conducto del Gobernador 
de Cundinamarca, por el señor Jul io Me-
dina, encaminada a obtener del Poder Eje-
cut ivo que se reconozca personería ju r í -
dica á la Asociación Obrera de Beneficen-
cia de Bogotá, domic i l iada en esta capi ta l ; 
y teniéndose en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 47 y 49 de la Consti tución Na-
cional, y que, además, se ha dado cumpl i -
miento al Decreto ejecutivo número 1326 
de 1922, 

SE RESUELVE: 

Reconócese personería ju r íd ica a la Aso-
ciación Obrera de Beneficencia de Bogotá, 
a que se ha hecho referencia. 

Esta Resolución regirá quince días des-
pués de su publ icación en el Diario Oficial, 
de acuerdo con el Decreto citado. 

Comuníquese. 

Dada en Bogotá a 31 de octubre de 1931. 

E l Presidente de la República, _ 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Min is t ro de Gobierno, 

Agustín MORALES OLAYA 

(55)—Derechos consignados, § 2 — P i n 
bl icación, una vez. ,.v 


